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JUZGADO PRIMERO CIVIL CIRCUITO
ITAGÜÍ

Código: F-ITA-G-09 Versión: 04

Veintiocho de junio de dos mil veintitrés

AUTO INTERLOCUTORIO NRO. 1591
RADICADO N° 2019-00120-00

Cumpliendo la parte demandante con el requerimiento exigido en auto 1439 del

14 de junio de 2023 (C02Principal, archivo 144 y 145), se tendrá como válida y

efectiva la notificación por mensaje de datos, realizada al demandado JUAN

DIEGO PELÁEZ TABARES el 15 de mayo de 2023 con acuse de recibido en la

misma fecha, misma que cumple con lo establecido en el 8 de la Ley 2213 de

2022.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

4

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE ITAGÜÍ,
ANTIOQUIA

El presente auto se notifica por el ESTADO ELECTRÓNICO N° 24
fijado en la página web de la Rama Judicial el 05 DE JULIO DE
2023 a las 8:00. a.m.
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